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06 NOV. 203 
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: (6 :30 

ANTONIO RICARDO CEDEÑO, en mi calidad de GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA ASECNOT CIA. LTDA., recurro a 

usted con lo siguiente: 

: Con este escrito, estoy acompañando copia certificada de la 
escritura pública de ceslón de participaciones otorgada por el 
señor Luis Vinicio Quihttiango.y. señora, a favor de Julio Gerardo 

Carvajal y Ricardo Cedeño. y celébrada el tres de septiembre del 
año 2003, ante el Notario Noveno del Cantón Quito. 
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En caso de ser necesario, las n 
Casillero Judicial No, 1940 del Palaci 9 de Justicj a 
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CESION DE PARTICIPACIONES: 

OTORGADO POR: 

SR. LUIS VINICIO QUIHUANGO ECHEVERRÍA Y CONYUGE 

AFAVOR DE: 

SR. JULIO GERARDO CARVAJAL MENA Y ANTONIO RICARDO CEDEÑO. 

  

ESTE CANTON QUITO, según oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP- 

nco de Agosto del año dos mil tres, comparecen : Los cónyuges LUIS    
    

    

  

    

  

( IHUANGO ECHEVERRIA/Y MERY GUADALUPE PADILLA 

casados, en calidad de CEDENTES; por sus propios y personales 

/7 por los que representan en la sociedad conyug or ellos formada; y, por 

e comparecen los señores: JULIO GERARDO CARVAJAL MENA, casado 

con fEimma Carrera; y, ANTONIO RICARDO CEDEÑO, casado con Marcela 

Guádalupe Carvajal, en calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes son de 

acionalidad ecuatoriana, mayores de edad y domiciliados en ésta ciudad de Quito, 

legalmente capaces, a quienes conozco , de todo lo cual doy fe; y, me presentan para 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de 

cesión de participaciones de la Compañía “ ASECNOT CIA. LTDA.” , de conformidad 

con las siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte los cónyuges: LUIS 

VINICIO QUIHUANGO ECHEVERRIA Y MERY GUADALUPE PADILLA 

NARVAEZ, quienes en adelante y para efectos de éste contrato se denominarán “ LOS 

CEDENTES”; y, por otra parte comparecen los sefiores JULIO GERARDO 
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CARVAJAL MENA, casado con EMMA CARRERA y ANTONIO RICARDO 

CEDEÑO, casado con MARCELA GUADALUPE CARVAJAL, quienes en adelante y 

para efectos de éste contrato se denominarán “ LOS CESIONARIOS”, los 

comparecientes son mayores de edad y capaces legalmente para contratar, quienes libre 

y voluntariamente celebran el presente contrato de cesión de participaciones. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La compañía “ ASECNOT CIA. LTDA, se 

_—— 
—Q 

> 

4 
constituyó mediante escritura pública celebrada el veinte de septiembre del año dos mil 

A uño, ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor 

A Rodrigo Salgado Valdez, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

3 Resolución número cero uno Q.LJ cuatro mil novecientos, de fecha quince de octubre 

del dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil el veinte y dos de octubre del dos 

id uno.- De la Junta general/de socios de la compañía , celebrada con el carácter de 

NS universal del día dos Ae septiembre A dos mil tres,/con el voto unánime Ael capital 

e social y pagado, autorizó al socio LUIS VINICTO QUIHUANGO ECHEVERRIA para 

que transfiera sus participaciones que pose en ésta compañía a favor de los señores 

a ¡1 JULIO GERARDO CARVAJAL MENA A ANTONIO RICARDO CEDEÑO, 

> conforme consta de la copia certificada que se servirá agregarla como documento 

S habilitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos, el señor LUIS VINICIO QUIHUANGO ECHEVERRIA, con 

autorización de su cónyuge, cede en venta real y efectiva sus ochenta participaciones 

9 | que posee en la Compañía ASECNOT CIA. LTDA., a favor de los señores JULIO 

q GERARDO CARVAJAL MENA Y ANTONIO RICARDO CEDEÑO, en partes 

iguales, esto es CUARENTA PARTICIPACIONES para cada uno, con todos los 

  

   
  derechos inherentes a las mismas.- CUARTA.- PRECIO.- El precio de cesión de las 

participaciones objeto de este contrato es de OCHENTA DOLARES, suma que el 

cedente declara tenerla recibida de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y 

a su satisfacción, por lo que no tendrá que reclamar absolutamente nada por éste 

concepto en el futuro. QUINTA.- De esta forma y una vez realizadas las cestones 

 



    

     

  

        

respectivas , el cuadro de integración de capital de la compañía ASECNOT CLA. 

LTDA. quedará de la siguiente manera, el socio JULIO GERARDO CARVAJAL 

MENA, tendrá DOSCIENTAS PARTICIPACIONES y el socio ANTONIO RICARDO 

CEDEÑO, tendrá DOSCIENTAS PARTICIPACIONES.-SEXTA:- INSCRIPCION Y 

    
   

MARGINACION: Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener 

presente escritura de cesión se siente razón al margen de la inscripción en e 

Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la esqui 

constitución.- Usted sefior Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de estilo ] 

validez del presente contrato.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Que log comparecientes 

la ratifican, la misma que se halla firmada por el Doctor Edwin Enriquez, Abogado con 

matrícula prolestopal número tres mul setecientos sesenta y uno del Colegio de 

UIHUANGO ECHEVERRIA // 

¡you89b2b5S 

Y2-02b7 

SRA..ME (Y GUADALUPE PADILLA NARVAEZ / 

CO. YOL60101- 2, 

p.v. 413- 0240. 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

¿ICHINCHA alfa 
CONZALEZ "SEDA 

ECUATORIANA REE 
UASEDO MERY GUADALUPT FRCÍLLA NARYAEZ 
SUFERTOR EXPLEADO FEIVEDO | 
ANGEL” DUIHUANGO 
BUGA ECHEPERRTA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

cenutape CIUDADANTA o 4 POMADA 
JYIMUANGO ECHEVERRÍA LUIS VINICIO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
> lr TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL A 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 : 

"ro Seyo. AQUIHUANGO ECHEVERRIA LUIS VINICIO 
nu ta or is mes “ARÉLLIDOS Y NOMBRES 

INNOVA te ¿7 

  

; NAZCA: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 
del Decreto N” 2386 públicada en el Registro Oficial 564, de 
12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la ley Notarial 
CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 
me exibio, 

Quito, a 3 Seglicurhre 2003 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 * 
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RATO De conformidad con la facultad prevista en el Art. | 

del Decreto N” 2386 públicada en el Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copla es igual a su original que se 

me exibió. 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA “ ASECNOT CIA. LTDA”, 

En la ciudad de Quito, a los dos/Aías del mes de septiembre del dos mil 

tres,/a las 11H00, en el local de la compañía ubicado en la calle Pablo 

Herrera OE-460 y Avenida América, de ésta ciudad, se reunen    
  

social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar 

sesión de Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de 

Mversal y con el objeto de resolver el siguiente orden del día: 

nstatación del qorum. 

    

2.- Cesión de|participaciones del socio señor Luis Vinicio Quihuango 

  

    
éfñior Presidente declara instalada la «sesión y pone a 

2.- Toma la palabra el socio señor Luis Vinicio Quihuango Echeverría y 

manifiesta, que es su deseo el ceder sus ochenta participaciones que 

mantiene en la Compañía, la Junta general de socios, luego de las 

deliberaciones, por unanimidad RESUELVI::., Aceptar la cesión de las 

ochenta participaciones del señor Luis Vinicio Quihuango Echeverría, a 

favor de los señores JULIO CERARDO CARVAJAL MENA Y 

ANTONIO CEDEÑO, CUARENTA PARTICIPACIONES A CADA UNO, 

   



Por haberse resuelto los puntos acordados, el señor Presidente 

declara un receso para redactar el acta.- A las 18H00 se reinstala la sesión 

y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 

social. Para constancia suscriben el agta todos los socios asistentes. F.- 

Julio Gerardo Carvajal Mena, /F).- Luis Vinicio Quihuango 

Echeverría l).AÁntonio Ricardo Cedeño . 

CERTIFICO.- Que la presente acta es fiel copia del original que 

reposa en el libro de actas de la Compañía, al' cual me remito en 

GERENTE- SECRETARIO | 

caso de ser necesario. 

   
    

  
  

se otorgó ante má «Y en fe de 

ella, confiero esta tercera COFTA CERT [- 

FICADA , debidamente sellada y Tirmada «CEn Duito ., a 

siete de Octubre del año da mil trez .- 

ANO 

Í DES. JUAN VILLACIS MEDINA 

   
   

  

  

   
NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENG 

A



      

ZON: Al margen de la enatriz/he la escritura pública de 
Constitución de la Compañía  “4ASECNOT CIA. 

LTDA.”, otorgada en esta Notaría, el 20 de septiembre del 

2001, tomé nota de la Cesión de Participaciones de     

   

  

   
EA 

R. RODRIGO SALG VALDEZ 

NOTARÍO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

CA Y 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 4255 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintidós de Octubre del dos mil uno, a fs 3877, tomo 132, correspondiente 

a la constitución de la compañía “ASECNOT CIA. LTDA..”, lo 3 a la presente 

  

Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiocho de Octubre del dg8s mil tres. EL 

REGISTRADOR.- 

ú Y h 

DR. RAÚL carDOk SECAIR. 
REGISTRADOR MERCANPÑñ 
DEL CANTÓN QUITO,5 
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